
teras en la Coruña, a través de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de la localidad en la que resida el interesado, en la 
que :e hará constar: Nombre y apellidos; naturaleza, edad, es
tado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviese, manifestan
do expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales que puedan alegarse.

2. Los mutilados, excombatientes, excautivos, etcétera, ha
rán constar esta circunstancia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualidad.

3. 3e presentarán asimismo las certificaciones justificativas 
de los méritos que alegue el aspirante,

4. El plazo de presentación d© instancias será de treinta 
dias hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

IV. RELACION DE ASPIRANTES

Terminado el plazo d© presentación de solicitudes, el Tribunal 
examinador publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la re
lación de aspirantes admitidos y excluidos, fijando día, hora y 
lugar para la celebración de los exámenes en la ciudad d© Pon
tevedra, lo que se hará con una antelación de treinta días como 
mínimo. Al mismo tiempo se dará a conocer el Tribunal que 
ha de juzgar de los méritos y conocimientos de los concursantes.
, V. PRUEBAS SELECTIVAS

Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán sobre 
los conocimientos exigidos en la base II de esta convocatoria.

VI. PROPUESTA DE ADMISION

Celebrado el concurso-oposición, el Tribunal formulará la co
rrespondiente propuesta de admisión, por orden de puntuación 
obtenida. Esta propuesta será elevada a la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su aprobación > 
y, una vez recaída ésta, se publicará eri el «Boletín Oficial del 
Estado», fijando el plazo de incorporación a su destino de los 
aprobado^.

Vil. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados que figuren en la relación que se 
publique en el «Boletin Oficial del Estado» presentarán la do
cumentación acreditativa de reunir las condiciones y requisitos 
exigidos en la base I de esta convocatoria, dentro del plazo 
señalado en el artículo 22 del Reglamento General del Perso
nal de Camineros del Estado.

La no presentación de dichos documentos en el plazo seña
lado producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en 
la instancia.

VIH. NOMBRAMIENTOS

Aprobada la propuesta-, y previo examen de la documenta
ción presentada, la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo expedirá los correspondientes nombramien
tos, en los que se hará constar la categoría y jornal diario 
asignado.

DISPOSICION FINAL

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven d© ésta y d© la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio d© 1958.

La Coruña, 7 de agosto de 1979.—El Ingeniero Jefe Regio
nal.— 10.939-E.

21511 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se anuncia concurso-oposi
ción libre y concurso-oposición restringido para la 
provisión de cinco plazas de Capataces de Cuadri
lla, vacantes en la plantilla de la provincia de 
Pontevedra,

Por resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de fecha 13 de junio de 1979, ha sido 
autorizada la provisión de cinco plazas de Capataces d© Cua
drilla, vacantes en la plantilla de la provincia de Pontevedra, 
mediante los turnos sigUient/es: Dos plazas en concurso-oposi
ción nacional libre y tres plazas en concurso-oposición nacional 
restringido entre el personal de la categoría inmediata infe
rior con un año como mínimo de antigüedad en la misma.

Como consecuencia de ello, esta Jefatura Regional de Ca
rreteras anuncia la correspondiente Convocatoria, de conformi
dad con lo previsto en el vigente Reglamento General del Per
sonal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, 
de 30 de noviembre, en la que regirán las siguientes bases:

I. CONDICIONES PARA EL INGRESO

Turno libre 

Para tomar parte en el concurso-oposición libre podrán con
currir quienes reúnan las condiciones que se expresan a conti
nuación:

a) Aptitud física, acreditada mediente reconocimento y cer
tificado médico oficial por el que se acredite no tener defecto 
que mpcsibilitie o entorpezca el trabajo, no padecer enfermedad 
infecto-contagiosa o crónica que ocasione la invalidez parcial 
o total.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida ~n el vigente Reglamento del Cuerpo.

c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul
sado de otros Cuerpos u Organismos del Estado.

d) Poseer la aptitud intelectual y conocimientos teóricos y 
prácticos exigidos en la base II de esta Convocatoria, que serán 
acreditados ante el Tribunal que se designe por el ilustrísimo 
señor Subsecretario, quedando el interesado obligado a la pre
sentación del Certificado tíe Estudios Primarios, salvo que justifi
que otro certificado o título de grado más alto.

Turno restringido

Podrán tomar part© en el concurso-oposición restringido quie
nes tengan la categoría inmediata inferior, con un año como mí
nimo de antigüedad1 en la misma, en la plantilla de cualquier 
Jefatura de Carreteras.

II. CONOCIMIENTOS EXIGIDOS

Para ambos turnos, libre y restringido, se exigirá poseer la 
aptitud intelectual y conooimentos teóricos y prácticos propor
cionados a la naturaleza del cargo de Capataz de Cuadrilla, 
según el Reglamentó General de Camineros citado.

Los ejercicios del concurso-oposición versarán sobre materias 
incluidas en el programa oficial para exámenes de Capataces 
de Cuadrilla, aprobado por Resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de fecha 12 de abril de 1978, 
que será facilitado a los aspirantes que lo soliciten por esta 
Jefatura Regional de Carreteras o por la Jefatura Provincial de 
Carreteras donde residan.

III. SOLICITUDES

1. Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instancia 
reintegrada Con póliza de cinco pesetas dirigida al ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefe de la Décima Jefatura Regional d© Ca
rreteras en La Coruña, a través de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de la localidad en la que resida el interesado, en la 
que se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, es
tado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviese, mani
festando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la convocatoria, y los méritos o 
circunstancias especiales que puedan alegarse.

2. Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etcétera, ha
rán constar esta circunstancia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualidad.

3. Se presentarán asimismo las certificaciones justificativas 
de los méritos que alegue el aspirante.

4. El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil, al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial 
del Estado»,

IV. RELACION DE ASPIRANTES

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Tri
bunal examinador publicará en el «Boletin Oficial del Estado» 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, fijando dia, 
hora y lugar para su celebración en la ciudad de Pontevedra, 
lo que se hará con una antelación de treinta días como mínimo. 
Al mismo tiempo se dará a conocer el Tribunal que ha de 
juzgar de los méritos y conocimentos de los concursantes.

V. PRUEBAS SELECTIVAS

Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán sobre los 
conocimentos exigidos en la base II de esta convocatoria.

VI. PROPUESTA DE ADMISION

Celebrado el concurso-oposición, el Tribunal formulará la 
correspondiente propuesta de admisión, por orden de puntua
ción obtenida. Esta propuesta será elevada a la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su aproba
ción y, una vez recaída ésta, se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», fijando el plazo de incorporación a su destino 
de los aprobados.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados en el turno libre que figuren en la 
relación que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» 
presentarán la documentación acreditativa de reunir las condi-



ciones y requisitos exigidos en la base I de esta convocatoria 
dentro del plazo señalado en el artículo 22 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estaño.

La no presentación de dichos documentos en el plazo señalado 
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la 
instancia.

VIII. NOMBRAMIENTOS

Aprobada la propuesta, y previo examen de la documenta
ción presentada la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo expedirá los correspondientes nombramien
tos, en los que se hará constar la categoría y el jornal diario 
asignado.

DISPOSICION FINAL

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pueden ser 
impugandos por los intersados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

La Coruña, 7 de agosto de 1979.—El Ingeniero Jefe Regional. 
10.938-E.

21512 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se hace público el 
resultado del concurso-oposición de carácter libre 
celebrado para cubrir dos plazas vacantes de Ca
mineros existentes en la plantilla de este Organis
mo, más las producidas hasta la fecha de cele
bración de los exámenes.

Aprobada por la superioridad la propuesta formulada por 
esta Jefatura, según Resolución de la Subsecretaría del Depar
tamento fecha 27 de julio de 1979, relativa a la admisión de siete 
aspirantes aprobados en el concurso-oposición de referencia, 
autorizado en 18 de mayo de 1978, aprobado el Tribunal califi
cador de los exámenes en 20 de febrero del presente año y 
celebradas las pruebas pertinentes el día 11 de] pasado mes de 
mayo, se hace público que los aprobados para ocupar las refe
ridas vacantes son:

1. Don Rafael Matesanz Benito.
2. Don Jesús Angel Maroto García.
3. Don Miguel Quizano Casado.
4. Don Eleuterio Heredero García.
5. Don Mariano Pavón de Pablos.
6. Don Carlos Marugán López, y
7. Don Mariano de Diego Casado.

Los interesados disponen de un plazo de treinta días para 
incorporarse a su destino, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de] 
Estado», debiendo aportar, dentro de los primeros quince días, 
la siguiente documentación;

1. Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
2. Certificación de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

cuerpo u Organismo del Estado.

Si alguno de los aprobados ostentara ya la condción de 
operario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, aporta
rá únicamente su certificación de nacimiento.

El incumplimiento de estas obligaciones llevaría aparejada 
la nulidad de su nombramiento, considerándose como renuncia 
a la plazo.

Segovia, 10 de agosto de 1979.—El Ingeniero Jefe, Félix Al- 
barrán.—10.837-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

21513 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se convocan cuatro plazas de Profeso
res/as, a proveer en comisión de servicios por un 
curso escolar, en el Centro de Preescolar «Alfar», de 
Málaga, Centro piloto adscrito al I. C. E. de ¡a 
Universidad de dicha ciudad.

El Real Decreto 1509/1979, de 1 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de junio), declara Centro piloto al Centro Estatal 
de Educación Preescolar «Alfar», domiciliado en la barriada de 
Portada Alta de Málaga, adscrito al Instituto de Ciencias de 
la Educación de la Universidad de dicha ciudad, el cual fun

cionará de conformidad con lo establecido en el- Decreto 2343/ 
1975, de 23 de agosto, regulador de los Centros docentes piloto.

Con el fin de que el citado Centro pueda entrar en funcio
namiento como Centro piloto al comienzo del próximo curso, 
y dado que ya han pasado los plazos habituales previstos eií 
el artículo noveno del Decreto 2343/1975 antes aludido, así como 
en la Orden ministerial de 12 de julio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), que desarrolla el Decreto, para la provisión 
de plazas del profesorado que haya de servir en este Centro 
en régimen de Comisión de Servicio por un periodo no superior 
a seis años, se hace aconsejable en este momento la convoca
toria de provisión con carácter provisional de las cuatro uni
dades de Educación Preescolar de que consta el Centro, con la 
efectividad de un solo curso escolar, de modo que en él curso 
siguiente puedan ser anunciadas dentro de los plazos y con 
la duración previstos en las citadas disposiciones.

En su virtud, y a propuesta del I. C. E. de la Universidad 
de Málaga, esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

Artículo 1.° Se convocan a concurso público, para cubrir 
en régimen de Comisión de Servicios por el período de un 
curso escolar, cuatro plazas de Profesores/as de Educación 
Preescolar en el Centro piloto de Educación Preescolar «Alfar» 
de Málaga, adscrito al I. C. E. de la Universidad de dicha 
ciudad.

Art. 2.° Podrán tomar parte en este concurso todos los 
Prolesores/as que perteneciendo al Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica reúnan los requisitos específicos re
queridos para ejercer en unidades de Educación Preescolar.

Art. 3.° Los Profesores que deseen participar en este con
curso presentarán en el I. C. E. de la Universidad de Málaga 
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de 
esta convocatoria, instancia dirigida al ilustrísimo señor Di

rector del citado, acompañada de hoja de servicios cer
titicada cerrada en el día de la convocatoria, de los justifi
cantes de los méritos alegados y titulaciones especificas, así 
como de una declaración de comprometerse a servir la plaza 
durante el próximo curso, sin posibilidad de renuncia, en caso 
de serle adjudicada.

Art. 4.° El concurso se resolverá por esta Dirección General 
a propuesta de la Dirección Genera] de Educación Básica La 
Comisión de selección, formada por el Director del I. C. E .de

la Universidad de Málaga, el Inspector Jefe de Educación Ge
neral Básica de la provincia de Málaga y el Inspector de Zona, 

elevará propuesta razonada, junto con el acta de la Comi
sión que aprobó dicha propuesta, durante los diez días siguien

tes a la fecha en que acabe el plazo de recepción de instancias,
al ilustrísimo señor Director general de Educación Básica.

Art. 5.º Para la selección del profesorado de las plazas con
vocadas se tendrá en cuenta la titulación de los aspirantes, 

datos académicos, experiencia profesional, investigaciones, ex
, Td pnp,Cas realizadas, publicaciones, informes emi- 

\ p°r 'f Inspección Técnica sobre su actuación en el último
rtririñc V denT' roéritos congruentes con las necesi-
Cmoss asi Centro para el Que solicitan.

Art. 6.° Los Profesores/as seleccionados tomarán posesión 
de su nuevo destino en Comisión de Servicios por el periodo del 
próximo curso escolar al comienzo del mismo, y tendrán que 
acogerse al régimen de dedicación exclusiva, con la= obliga
ciones legales inherentes al mismo. oonga

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S.

llésMRodrigue3z.de ÍUlÍ° de 1979 ~E1 Director general, Matías Va- 

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

21514 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
dispone sea elevada a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios de la oposición para cubrir 12 plazas 
en el Cuerpo de Magistraturas de Trabajo.

limo Sr.; Por Resolución de 17 de mayo pasado nublioadn en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio siguióte 
acordó aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a 
la practica de los e]ercicios de la oposición convocada ñor Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo del corriente año para cubrir 
12 plazas en el Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Tra- 
bai°, y habiendo transcurrido el plazo fijado para la interposi- 
ción de reclamaciones sin que se haya formulado ninguna al 
respecto.

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección General de 
Jurisdicción, ha tenido a bien disponer sea elevada a definitiva


